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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

CC. Integrantes de los ayuntamientos
del Estado de Guanajuato
P r e s e n tes.

La Comisión de Asuntos Municipales de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado de Guanajuato, remitimos para opinión la iniciativa por la que se
reforma el inciso b) de la fracción tercera del artículo 76,el inciso a) de la fracción quinta
del artículo 76recorriéndose en suorden la subsecuente, la fracción octava del artículo 77,
y la fracción segunda del artículo 83-3;y se adicionan un artículo 9-2, los incisosp) y q) de
la fracción primera del artículo 76 recorriéndose en suorden los incisossubsecuentes y un
segundo párrafo al artículo 165de LeyOrgánica Municipal para el Estadode Guanajuato,
suscritapor diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Les solicitamos atentamente hagan llegar sus propuestas y observaciones a la
Secretaría General de este Congreso del Estado,ubicado en Paseodel Congreso número
60, colonia Marfil, teléfono 01 473 10200 00 extensiones 6064 y 6073, en la ciudad de
Guanajuato, Gto., o bien, a la siguiente dirección de correo electrónico
jtapia@congresogto.gob.mx. El plazo para la remisión de las opiniones es por 20 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, a fin de estar en
posibilidad de analizarlas,antes de la formulación del dictamen correspondiente.

Loanterior en cumplimiento a lo que establece el artículo 56 de la Constitución de
Estado. ' ,

Aprovechamos la oportunidad para enviarlesuncordial saludo, y lesreiteramos las
seguridades de nuestra consideración distinguida.

Atentamente
uanajuato, Gto., 24 de junio de 2020
La Comisión de Asuntos Municipales

uerrero Moreno
presidenta

Jéssica Cabal Ceballos
Diputada de secretaria
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DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRA TE
PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción II de la
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 167 fracción 11, 168 párrafo
segundo, fracciones 1, 11,111, IV, V Y VIII, Y 209 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración
de esta Honorable Asamblea, la presente iniciativa por la que se reforma el inciso
b) de la fracción tercera del artículo 76, el inciso a) de la fracción quinta del artículo
76 recorriéndose en su orden la subsecuente, la fracción octava del artículo 77, y la
fracción segunda del artículo 83-3; y se adicionan un artículo 9-2, los incisos p) y q)
de la fracción primera del artículo 76 recorriéndose en su orden los incisos
subsecuentes y un segundo párrafo al artículo 165 de Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, en atención a la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Las nuevas tecnologías están cambiando radicalmente las formas de trabajo,
los medios a través de los cuales las personas acceden al conocimiento, se
comunican y aprenden. Así, el término «Nuevas Tecnologías» va irrumpiendo cada
vez con más insistencia en el medio en el que nos movemos. Con frecuencia nos
vamos encontrando con este término en campos tan distintos como Ingeniería,
Medicina, Educación, Diseño, Telecomunicaciones e incluso en Deportes.

La implementación de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC)
desde finales del siglo pasado produjo, a escala mundial, importantes cambios en
todo ámbito, sea privado o público, desde la forma de organización personal e
institucional hasta el proceso de comunicación, de convivencia y aprendizaje y, por
ende, en el ámbito laboral.

Las máquinas son capaces de realizar tareas que antes llevaban a cabo
personas (automatización del trabajo), lo cual, sabiéndolo aprovechar, permite
pasar de una era de información a una era del conocimiento.
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Antes de estas transformaciones, no importaban mucho las habilidades
intelectuales de los empleados porque se realizaban tareas rutinarias y repetitivas;
en la actualidad, como resultado del uso de diversas tecnologías e innovaciones en
los procesos, se pueden obtener bienes y servicios más rápido, con mejor calidad y
con menores costos. Los clientes o usuarios se han vuelto más exigentes y sus
expectativas se han incrementado, aspecto que presiona en el trabajo, de manera
particular en el servicio público, a tratar de eliminar la burocratización del pasado y
centrar la atención en responder a este nuevo esquema de exigencia de los
ciudadanos, lo cual demanda una creación de valor agregado apoyado en el uso de
las Tecnologías de la Información.

Este proceso, como cualquier otro que implique transformaciones integrales
de una institución, debe ser abordado desde diferentes aspectos tales como las
adaptaciones de infraestructura que se deben realizar, las innovaciones que puede
aportar, los costos que implicaría, las ventajas y desventajas que pueda traer a la
estructura organizacional, las conciliaciones jurídicas que representa su adecuada
utilización y, por supuesto, en el área de personal, en la cual para que este tipo de
cambios garantice un buen funcionamiento, se requiere de la gente adecuada para
ponerlos en marcha.

Al evolucionar el uso de las Tecnologías de la Información en la
administración pública se transforman en TICs (Tecnologías de la Información y
Conocimiento), al intentar revolucionar los sistemas de almacenamiento y empleo
de información. Lo anterior podría sugerir que en automático puede fomentar la
transparencia en la función pública y que se diversificarán los medios de
comunicación y de contacto entre la ciudadanía y los diferentes niveles de
servidores públicos. Estas expectativas pueden exigir cierto esfuerzo adicional para
cubrirlas satisfactoriamente, desde elaboración de diversos informes hasta la
búsqueda constante por elevar la calidad en el servicio prestado, factores por los
cuales se generan ciertas resistencias al cambio y al uso de estas tecnologías.

Obtener propuestas que corrijan el rezago, económico primero, luego social,
y contribuyan al mejoramiento de la calidad de la gestión pública en México, a través
de la modernización del quehacer público en nuestro país, partiendo de cualquier
tipo de avance tecnológico que le concierna, basado en la revisión de prácticas
mundiales exitosas, y contrastándolo con las evidentes deficiencias que nuestra
administración pública posee a la fecha, es el propósito de realizar un análisis de la
aplicación de las TICs en el contexto de la nueva gerencia pública mexicana.
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